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parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta·
CiÓD de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lmpottadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al régimen fiscal.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado) podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado).

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» númerO 165).
Oroen de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado)) número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la ftrma «Material Auxiliar de Petróleos,
Sociedad Anónima>" según la Orden de 11 de mayo de 1982
<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio), y en lo que se refiere
a las mercancías que ahora se autorizan, a efectos de la mención
que en las licencias de exportación y correspondiente hoja de
detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la
solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Orden
de 11 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de
junio) y sus modificaciones y prórrogas posteriores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 25 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles.Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

RESOLUCION de 2/ de agosto de /986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586//985, de /8 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932//986, de 9 de
mayo, a la Empresa «Unión Explosivos Río TintQ}),
sección Fertilizantes.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo primero, entre otros, el de reconversión
o modernización de industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Unión Explosivos Río Tinto», encuadrada en
el sector Ouímico. 5ubsector de Fertilizantes. solicitó de este
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Departamento el reconocumento de los beneficios arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Indus~~ Químicas, de l~ Constru~ión, Te.x~es y Farmacéuticas,
del MiOlsteno de Indusrna y EneTgIa, ha erntlldo informe filvorable
para la concesión 4el beneficio solicitado, una vez aprobado el
proyecto de modenuzación de su planta de fertilizanteS presentado
por la mencionada Empresa..

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo tercero de la
Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de 1986, lo
s18wente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa .Unión Explosivos Río Tinto», para su planta de fertili
zantes, en ejecución del proyecto de modernización aprobado par
la Dirección General de Industrias Químicas, de la Construcción,
T.extiles y F~céuticas, del Ministerio de Industria y Energía,
disfrutarán a su lmportación en España, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real Decreto
932/1986, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea
o .bien de aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones
VIgentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica~

ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Aeta. de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a Que alude el
artículo quinto de la mencionada Orden.

Tercero.-I. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como
los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
Quinto de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
ción se hayan efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado~ para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de agosto de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés..casco.

24705 RESOLUCION de 2/ de agosto de /986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586//985, de /8 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932//986, de 9 de
mayo, a la «Empresa Nacional de Fertilizantes))
(ENFERSA).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con detenninados fines específicos,
recogiendo en su artículo primero, entre otros, el de reconversión
o modernización de industrias 9uimicas.

Al amparo de dicha disposiCIón, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la «Empresa Nacional de Fertilizantes» (ENFERSA),
encuadrada en el sector de industrias químicas, solicitó de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas
del Ministeno de Industria y Energía ha emitido informe favorable
para la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobado el
proyecto de reconversión de la producción de fertilizantes, presen
tado por la mencionada Empresa.



dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Decreto 932/1986, los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea,
o bien de aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de'
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplicaa
ble en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
cenificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como
los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 de la CEE, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de agosto de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.
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Ju iá, S. A.».
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ANEJO UNICO
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Razón social

«La Industrial Sedera, Barcelona.
Sociedad Anónima».

«Europunto, S. A.».

«Gallostra. S. A.».

«Heimbach
rica, S. A.».

«Aznar, S. A.».

«La Seda de
lona, S. A».

«Confecciones
Sur, S. A.».

«Dusén, S. A.».

«Brilén, S. A.».
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En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo tercero de la
Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo q~e reí!-~ice la
<<Empresa Nacional de Fertilizantes» (EN:~RSA), e!l.eJecuclOo del
proyecto de reconversión de la producclOD 4e fertil~ntes. apro
bado por la Dirección General 4e Industn,as, Q~mlcas. de ~
Construcción, Textiles y Fannaceúucas, del Mmlsteno de lndustna
y Energía, disfrutarán a su importación en ESJ?aña, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modd;cado por el Real
Decreto 932/1986, los SIguIentes beneficIos arancelanos:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comu~dad Económ~ca E!J~opea
o bien de aquellos paises a los que, en VInud de las dispOSIciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B)Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de equipo se imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los servicios co~petente.s de Aduanas, del
certificado de inexistencia de prodUCCIón naCIOnal a que alude el
artículo quinto de la mencionada C?rden.. _

Tercero.-l. Los bienes de equIpo que se Importen quedaran
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distinto~ de .105 preyi~tos,
supondrá la pérdida automática de los benefiCIOS, slend~ ~xIgJ.ble~
los derechos arancelarios y demás impuestos no perCIbidos, aSI
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar. . ..

2. A los efectos del pertinente control serán de aphcaclOn las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977 CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del artIculo
quinto de la Orden de referencia, y a efectos. de alca~zar los
objetivos mencionados en el apartado 3 del mIsmo art~culo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de lffiporta
ción se hayan efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su pu~lic~ción
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conOCimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 21 de agosto de 1986.-EI Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

24706 RESOLUCION de 21 de agosto de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, eSf:8blece un ré&i:men de
suspensiones y reducciones arancelanas a:phcables a los bIe~es de
inversión que se imponen con determmados fines eS~Clficos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconverSlOn de la
industria textil.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejC? ú~i~o de ~a
presente ResolucIón, encuadradas en el sector de fabncaclOn textil,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los benefia
dos arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción, T~~tiles y Farmacéut~cas
del Ministeno de Industria y Energía ha emmdo los correspondien
tes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado, una
vez aprobados los respectivos proyectos de reconversión presenta-
dos por las referidas Empresas. ..

En consecuencia, esta Dirección General de ComercIO Extenor
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de ~a qrden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo SIgUIente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente .Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectos de rec~nversIón, aprobados
por la Dirección General de Industrias Qu~mI~s, de la Cons;ruc
ción, Textiles y Farmacéuticas del MIMsteno de Indusma y
Energía, disfrutarán a su importación en España, a tenor de lo
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